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Antes de que el caluroso destino nos alcance 
 

 

Después de décadas de que en Costa Rica nadie osara plantear 
públicamente la posibilidad de explotar la geotermia en parques 
nacionales, hace unos siete años muchos empezaron a atreverse a 
hacerlo e incluso se tuvo el arrojo de no solo presentar a la Asam-
blea Legislativa un proyecto de ley para que el Instituto Costarricen-
se de Electricidad (Ice) pudiera explorar y aprovechar esa riqueza 
del subsuelo, sino también las agallas de rechazarlo arguyendo nada 

más impedimentos legales y no razones conservacionistas. Poste-

riormente y hasta hoy, algunos especialistas y líderes de opinión –
¿díscolos o, más bien, sintonizados con la actualísima problemática 
del calentamiento global?– han seguido abogando por la explotación 
geotérmica en áreas protegidas, que es donde mayoritariamente 
están los yacimientos de vapor aprovechable en Costa Rica, y, cu-
riosamente, no hay quien salte y les refute ni mucho menos les rega-
ñe, como si el movimiento ambientalista tico tuviera la absoluta 
certeza de que la pertinaz propuesta de esos “productivistas” es del 
todo vana, y no valiera la pena entrar en liza con ellos, o, más bien, 
como si en ese movimiento no hubiera ya vehemencia para la defen-
sa de la más que secular intocabilidad de los parques nacionales. 
Esto dicho sin negar que ante preguntas de la prensa los activistas 
ambientalistas hayan persistido en su prédica conservacionista, sino 
solo afirmando que ya ellos no toman la iniciativa en ese punto ni se 
les nota arrestos. 

Si esta percepción del estado del “debate” nacional sobre la ex-
plotación geotérmica y la intríngulis ecológica que comporta fuera 
correcta, la explicación sería que la crisis del cambio climático no es 
para menos, o sea, que el estado de ese “debate”, o de ese no-debate, 
es un reflejo del pánico general ante el cambio climático, que ha 
modificado la correlación de fuerzas en la pugna sobre qué fuentes 
de energía exprimir. 

Y es que a los que son simples cancerberos de los parques nacio-
nales les queda fácil asumir la defensa a ultranza de estos y rechazar 
cualquier intento de aprovechamiento económico en ellos; y a los 
que tienen como único propósito abortar el cambio climático no les 
es difícil pronunciarse por un cuidadoso aprovechamiento de la 
geotermia en nuestros parques, con tal de relegar los combustibles 
fósiles; pero, en contraste, los ambientalistas “integrales” están en 
una posición complicada: tienen que insistir en que se debe prescin-
dir del petróleo y, simultáneamente, les es obligado repulsar el apro-
vechamiento de la abundante geotermia de nuestros parques, aun-
que fuera una empresa estatal de bastante credibilidad (el Ice) la que 
se encargara del trabajo. Sin embargo, ante tal dilema brillan por su 
desenfado y listeza los que abominan de la explotación geotérmica 
en parques y, simultáneamente, del uso del petróleo, blandiendo 
como alternativa a ambos el aprovechamiento de la radiación solar 
y el viento y reivindicando un bajonazo violento del consumo de 
energía por parte de toda la sociedad. Blanden y reivindican eso 
pero no se ruborizan de su rotundo desconocimiento del teje y ma-
neje ingenieril y financiero para hacer viables ahora las instalaciones 
de aprovechamiento de la radiación solar y el viento, ni parecen 
sentirse incómodos por no tener ni idea de cómo actuar políticamen-
te en el plazo necesario para nada menos que hacer cambiar de 
rumbo este sistema socioeconómico y esta cultura consumista y 
productivista antes de que el aciago y caliente destino nos alcance y 
nos queme. 
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n 1992 se firmó en Río de Janeiro la Conven-
ción de Biodiversidad, al amparo de las Na-
ciones Unidas, como un primer acuerdo global 

sobre la urgencia de administrar sosteniblemente los 
recursos naturales para nuestra propia sobrevivencia 
como especie. En esa misma reunión, se estableció la 
Comisión Marco de Cambio Climático principalmen-
te motivada entonces por el evidente daño antropogé-
nico de los clorofluorocarbonos sintéticos a la capa de 

ozono, y por una creciente preocupación sobre los 
gases de efecto invernadero cuyo impacto no era tan 
evidente hace veinte años. Las 16 reuniones de la 
Conferencia de las Partes (Cop) de la Comisión Mar-
co de Cambio Climático que se han celebrado desde 
entonces, revelan un singular aumento en la preocu-
pación de los países sobre el impacto que los gases de 
efecto invernadero están teniendo sobre el sistema 
climático de la Tierra. Igualmente, se ha fracasado en 
lograr acuerdos vinculantes para evitar alzas en los 
niveles de estos gases que fuercen un aumento mayor 
de 2 oC para finales de siglo. En la actualidad, los 10 
países con mayores emisiones del mundo son los res-
ponsables del 86 % del total global, mientras que las 
emisiones de Centro América y Panamá comprenden 
solo 0,5 %. 

Los estudios del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2007) 
promovidos en la Comisión Marco de Cambio Climá-
tico, además de otros análisis como aquellos impulsa-
dos por las academias de ciencia (Academias de 
Ciencia, 2009; Brown, 2009) plantean un panorama 
bastante alarmante sobre el impacto de la liberación 
acelerada de dióxido de carbono (CO2), metano y 
otros gases de efecto invernadero a la atmósfera te-
rrestre como resultado de la combustión de combusti-
bles fósiles. Es evidente que la industria química y 
petrolera se han desarrollado bajo la premisa que el 
petróleo es abundante, inexhaustible y barato, un 
combustible ideal dada su alta densidad energética. 
Resulta, también, evidente que los combustibles fósi-

les producto de fotosíntesis antigua  son la base de 
una industria química estratégica necesaria para pro-
veer muchos bienes: plásticos, pesticidas, fertilizantes, 

materiales sintéticos, algunos considerados de prime-

ra necesidad como diversos productos médicos. Se 
deduce, finalmente, que esta industria es incompatible 
con la quema de los combustibles fósiles, los cuales se 
han venido consumiendo desde hace solo dos siglos, a 
una tasa creciente para eliminar todas las reservas de 
fácil acceso y de mejor calidad. Es probable que, en 
esta década, la humanidad llegue al pico de consumo 
de petróleo, si no lo hemos sobrepasado ya. Millones 
de años de fotosíntesis consumidos en solo 200 años 
debe ser motivo de reflexión; reservas que según al-
gunas estimaciones hemos consumido a la tasa de 20 
mil años de fotosíntesis cada día de hoy. Es previsible 
un aumento en el precio del barril de petróleo, que 
para el gobierno de Costa Rica (Recope) es el rubro 
más alto por un solo producto.  

 
os estudios sobre emisiones de CO2 por combus-
tión de diesel y gasolina revelan que en Costa 

Rica el transporte público y privado es la principal 
fuente de emanaciones (Martínez, 2010). Está por 
encima de las emisiones producidas por actividades 
agrícolas que, siempre y cuando se evite la deforesta-
ción, son modestas y tecnológicamente manejables. 
Los inventarios indican que si el país quiere lograr la 
carbono-neutralidad para 2021, tal como lo propuso 
el expresidente Óscar Arias (Arias, 2007), tiene que 
atacar primordialmente el problema que consume la 
principal porción de gasolina y diesel.  

Otro importante gas de efecto invernadero, pro-
ducto de la respiración anaeróbica, es el metano que 
se acumula en botaderos y rellenos sanitarios. El me-
tano tiene un potencial de captar energía calórica 21 
veces mayor que el CO2. La reingeniería del sector 
agrícola para utilizar el metano de los desechos y 

excretas como combustible en vez de leña o “tropi-

gas” , está empezando a ocurrir. La Universidad 
Nacional y la Universidad Earth promueven amplia-
mente el uso de biodigestores, esta última ha colabo-
rado con la instalación de miles de biodigestores en 
Guácimo y otras comunidades vecinas, según consta 
en el informe del presidente de la Universidad Earth 
al Consejo Directivo (2010). 

En vista que, en primer lugar, la electricidad que 
Costa Rica produce casi toda es limpia; y, en segun-
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do, que de noche existe exceso de producción eléctri-
ca con respecto al consumo; a mi juicio, la ruta más 
directa hacia la carbono-neutralidad es la promoción 
del transporte con autos y buses híbridos y eléctricos 
de inmediato. Dos procedimientos realistas son la 
recarga domiciliaria directa, tal como ya se practica, o 
las “bombas de baterías” donde baterías precargadas 
se intercambiarían rápidamente, tanto más rápido que 
el tiempo necesario para llenar el tanque del vehículo 
actualmente. Por cierto, estas “bombas” serían menos 
riesgosas que las actuales, pues las baterías no son 
explosivas y los viajes largos en este caso si serían 
más factibles. Puedo imaginar paradas de recarga 
para el transporte de carga domiciliaria, asociadas a 
auto restaurantes y sodas. Estos serán los esquemas 
que prevalecerán dentro de una década. Por consi-
guiente, los primeros inversionistas con una buena 
oferta serán los más exitosos. 

Opino que, para lograr la carbono-neutralidad, el 
país necesita desarrollar, paralelamente, un sistema de 
transporte público eléctrico y silencioso; además, 
integrado al resto del sistema de transporte, con par-
queos y conexiones para taxis y trenes en cada esta-
ción. En fin, el tipo de infraestructura cada vez más 
evidente en muchas capitales latinoamericanas, así 
como en numerosas regiones, por ejemplo, la bahía 
de San Francisco, interconectada por el Bay Area Ra-

pid Transit. Se requiere una inversión muy grande, 

pero, a mi juicio, equivalente a tener que pagar alqui-
ler toda la vida o, finalmente, hacer un préstamo para 
lograr vivienda propia. Con imaginación e ingeniería 
monetaria, deberíamos poder rembolsar la inversión 
con el ahorro de los $2 mil millones de dólares que 
anualmente pagamos “de alquiler”. La autonomía 
energética de un país es una ventaja competitiva no-
table, que en este caso es, también, un mecanismo de 
mitigación que el país aporta. 

Creo que el principal obstáculo para lograr este 
admirable propósito radica en la concertación interna 
de las entidades que estarían involucradas o se verían 
afectadas. Una ventaja es que el Instituto Costarricen-
se de Electricidad se encuentra en el proceso de au-
mentar su capacidad de generación hidroeléctrica. 
Además, es probable que el futuro depare una amplia 
participación en la generación eléctrica, a pequeña 
escala, de muchas fuentes renovables si se aprueban 
leyes al respecto. En todo caso, debido al atraso tec-
nológico desafortunado, no tenemos aún muchas 
opciones para el transporte eléctrico ni ha aparecido 
el “modelo T” de los carros eléctricos que se gane el 
mundo, el “volkswagen eléctrico”. Otras fuentes de 
energía son importantes, así como otros avances que 
se darán en la captación de energía solar por celdas, 
en el uso de las mareas altas del Pacífico para produ-
cir electricidad, en el empleo de los biocombustibles 
de tercera generación por comunidades aisladas, en la 
producción agrícola con sistemas para el manejo de 

agua, el almacenamiento de agua de lluvia y muchas 
otras medidas más (Cepal, 2009). Desde ya, la efi-
ciencia es la otra acción ventajosa desde toda perspec-
tiva. Hay soluciones, la pregunta es ¿existe la volun-
tad política y el apoyo público para implementarlas?  
 
 

En reconocimiento a la urgencia de disminuir emi-
siones de gases con efecto de invernadero debido a 
su impacto sobre el clima terrestre, varios países, 
incluyendo a Costa Rica, se han propuesto llegar a 
compensar sus emisiones de carbono totalmente 
antes del 2050, más como un mensaje al resto de las 
naciones que como una solución real. El tema de 
fondo desde la perspectiva nacional, sin embargo, 
se refiere más que a mitigación a “soberanía energé-
tica”, y pretende liberar a Costa Rica de su depen-
dencia total del petróleo extranjero para el transpor-
te principalmente, cuya factura ha llegado a la su-
ma de los $2 mil millones y probablemente seguirá 
en acenso. Para poder llegar a ser un país carbono-
neutral se requiere de un plan de transición en que 
el país aproveche el “valle de consumo eléctrico 
nocturno” que según Estado de la nación (2010) per-

mitiría cargar miles de baterías cada noche sin tener 
que hacer alguna inversión adicional. Otras fuentes 
limpias de energía serán también vitales. El eslabón 
que aún no aparece para lograr avanzar es el carro 
eléctrico, el futuro “modelo T” que revolucione el 
transporte público y privado con energía limpia. El 
ahorro en la factura petrolera permitirá pagar los 
préstamos para la gran inversión en producción 
limpia y en un sistema de transporte público mo-
derno, integrado, silencioso, puntual y eléctrico 
para el valle Central. 
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Se utilizan 10 calorías de energía provenientes 
de combustibles fósiles para producir 1 caloría 
de alimento ... así como 7 unidades de proteína 

vegetal y cerca de 40 000 unidades de agua para pro-
ducir 1 unidad de carne”, apunta Al Gore en su pu-

blicación Our Choice (2009). Esta aseveración sobre el 

excesivo uso de energía en la agricultura industrial 
debe llegar a los políticos, los empresarios agrícolas y 
a los consumidores para sensibilizarlos y dirigir sus 
decisiones hacia el desarrollo de políticas para la 
transformación de un sector agropecuario predomi-
nantemente mecánico y de elevado costo social, hacia 
una actividad agroecológica, eco-tecnificada genera-
dora de capital social y ambiental en su entorno, baja 
en emisiones de carbono, energéticamente más efi-
ciente y acompañada de confianza en la calidad del 
producto que se ofrece en los mercados  (Hall et al., 
1992; Miller, 2007; Castro, 2007).   

Las consecuencias sociales del deterioro ambiental 
provocado por la agricultura industrial irrumpen 
desde el inicio de la huella ecológica generada por la 
actividad productiva hasta el cierre de la cadena de 
valor en el consumidor final. En todos los procesos de 
esta cadena, se evidencia la dependencia en el uso de 
combustibles fósiles y el deterioro de la calidad 
ambiental en el sitio productivo y su entorno (Hall et 
al., 1992).  

Las emisiones de dióxido de carbono (CO2) 
provenientes del uso excesivo de hidrocarburos en la 
producción, la industrialización y el comercio, 
consideradas como externalidades negativas de la 
actividad, no se consideran en los precios de los 
productos agrícolas, ni se cobran a los 
contaminadores, pero se le trasladan a la sociedad de 
alguna manera (Panayotou, 1994). En el escenario de 
la agricultura predominante, el ambiente no solo 
subsidia la producción mediante el aporte de servicios 
ambientales subvalorados: materia prima, calidad de 
suelos, oferta de agua, fijación del carbono, 
polinización, control biológico, entre otros, sino que 
también actúa como un sumidero de desechos en ríos, 
atmósfera y océanos, los cuales se utilizan como 
bienes libres. Es decir, se usan para descargar 

desechos y contaminantes que, si se les diera 
tratamiento previo, representarían un costo para la 
empresa. Ese costo, no registrado en la contabilidad 
tradicional, se transfiere a la sociedad generando 
pérdida de bienestar social.  

Cuando el ecosistema se utiliza como depósito de 
contaminantes, permite de manera desleal mayor 
competitividad y hasta mayor “eficiencia” para el 
sector, así como la concentración de riqueza para 
quienes ejercen la actividad productiva, pero acarrea 
consecuencias sociales para la mayoría (Brown, 
2001). Una organización que utiliza el ecosistema 
como sumidero de desechos, le está transfiriendo 
costos ocultos en la contabilidad a la sociedad. 
Lamentablemente, eso permite producir a menor 
costo y, por ende, competir con precios más bajos en 
el mercado. Esa tarifa no es más que la competencia 
ambientalmente desleal con la que opera gran 
cantidad de organizaciones que no han integrado su 
actividad productiva con el ambiente.  

La evidente ineficiencia energética de la 
agricultura industrial ante la sobreutilización y su 
repercusión en el calentamiento global por las 
emisiones de dióxido de carbono (CO2), metano 
(CH4) y óxidos nitrosos (N2O) derivados de la 

producción y los procesos sin considerar las 
afectaciones en los suelos, las aguas y la gente, entre 

otros  representa un costo no estimado ni 
contabilizado. Este se traduce en ganancia para la 
empresa, pero, a su vez, representa empobrecimiento 
y el sometimiento del ecosistema del planeta y de sus 
generaciones, actuales y futuras, a una presión 
socioambiental.  

A pesar de lo anterior, se evidencia un esfuerzo 
transformador en el sector. La tendencia hacia la 
carbono-neutralidad representa una acción 
empresarial por reducir los costos socioambientales o 
las externalidades negativas. Eso implica, por lo tanto, 
repensar y replantear la agricultura, estableciendo 
prácticas de producción bajas en carbono e 
internalizando los costos socioambientales en los 
análisis de costo-beneficio y en la toma de decisiones 
de responsabilidad social. 

“ 
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La carbono-neutralidad representa un esfuerzo 
voluntario del sector por reducir las emisiones de 
CO2. Se acompaña de innovaciones tecnológicas, de 
adaptaciones en la contabilidad de costos 
ambientales; de levantamiento de información de 
emisiones, reducciones y remociones de CO2 en el 
sector. Las organizaciones comprometidas en el 
proceso y mantenimiento de la carbono-neutralidad 
establecen un sistema de gestión de la calidad que 
permite la evaluación del proceso mediante 
validaciones y verificaciones de emisiones netas de 
gases de efecto invernadero. El registro de emisiones, 
en los procesos productivos, conduce a una mejora 
continua tecnológica, la identificación de fugas de 
energía, la búsqueda del ahorro energético, la 
reducción de costos y, por ende, mayor 
competitividad. 

La neutralidad de las emisiones, en la empresa 
agrícola, es un proceso de contabilización de costos 
ambientales que conduce al uso eficiente de energía 
mediante adaptaciones tecnológicas que permiten al 
empresario implementar acciones de reducción y 
mitigación de emisiones. Estas se realizan 
aprovechando la capacidad del agroecosistema, como 
parte de un organismo vivo, de auto-organizarse para 
mitigar el restante de emisiones de CO2 mediante la 
fotosíntesis. 

La responsabilidad empresarial derivada de la 
neutralización de emisiones implica introducir 
cambios tecnológicos tendientes a una actividad 
agrícola y ecológica energéticamente equilibrada. 
Además, supone implementar acciones de 
recuperación biológica, tales como el restablecimiento 
de los suelos mediante microorganismos como 
bacterias, hongos y lombrices que descomponen la 
materia orgánica e incorporan el carbono como parte 
del suelo. Un terreno rico en carbono es fértil y vivo. 
Formar y recuperar suelos es un reto para la empresa 
agrícola emergente, con lo cual se reduce las 
emisiones a la atmósfera y se revitaliza, a su vez, la 
riqueza productiva de los suelos. 

No obstante, la neutralidad del carbono, como 
parte de la responsabilidad social de la empresa, no es 
suficiente si no hay una verdadera sensibilización de 
los empresarios y quienes colaboran en el proceso 
productivo. La empresa agrícola emergente surge 
cuando el empresario visualiza en el suelo la piel del 
planeta y relaciona sus prácticas productivas con el 
enriquecimiento de la biosfera mediante el valor 
agregado energético (Nemeth, 1993). 

 
entro de las perspectivas de cambio, el esfuerzo 
de Costa Rica por alcanzar la carbono- 

neutralidad para 2021 representa retos y 
oportunidades para nuestros empresarios agrícolas, 
entre estos, el reto de incursionar en un mercado 
emergente que exige procesos bajos en carbono, así 

como la oportunidad para reducir la dependencia de 
energía fósil y adoptar el uso de energías alternativas.  

De todos modos, ante las condiciones 
predominantes de ladera, alta precipitación, baja 
fertilidad y escasa materia orgánica en nuestros suelos 
tropicales, aunado al aumento de la temperatura por 
el efecto invernadero, urge cambiar la perspectiva 
productiva, si pretendemos mantenernos competitivos 
en el futuro. Bajo las condiciones de producción 
actual, nuestros productos no podrán persistir en 
mercados emergentes, dada la exigencia de calidad.  

Un producto, respaldado por un proceso y una 
organización, certificado como carbono-neutro, 
probablemente se inserte con mayor facilidad en el 
mercado y sea mejor aceptado por el consumidor. Lo 
anterior constituye un incentivo para que la 
organización mantenga la certificación y la 
documentación que respalda los inventarios anuales 
netos de emisiones de CO2, los datos que acompañan 
la remoción de CO2 en bosques con su respectiva 
georreferenciación, así como los resultados 
transparentes de auditorías. 

La Universidad Earth, mediante su Unidad 
Certificadora de Carbono Neutral, trabaja con 
organizaciones en la sensibilización de los 
empresarios y sus colaboradores, también orienta el 
proceso técnico para que logren la carbono-
neutralidad en sus emisiones de CO2 y, por ende, 
reduzcan el uso y la dependencia energética. A su 
vez, este proceso desarrolla las habilidades humanas 
dentro de la empresa y contribuye a la definición de 
mecanismos para optimizar la energía que culminan 
con ahorro en costos y un personal más sensibilizado 
desde la perspectiva ambiental. 

Se utiliza la normativa ISO 14064 que representa 
una guía para las organizaciones en el proceso hacia 
la carbono-neutralidad, ya que permite apoyar los 
contenidos de la documentación en términos del 
desarrollo de inventarios, reducciones y remociones 
de CO2. La información requerida por la ISO 14064 
se puede gestionar con la norma ISO 9001, la cual se 
evalúa con auditores calificados, de organismos 
validadores y verificadores competentes, quienes 
también conocen la norma ISO 14065. 
 
Referencias bibliográficas  
Brown, L. (2001). Eco-economy: Building an Economy for the Earth. Earth 

Policy Institute. Nueva York: Norton & Company.  
Castro. E. (2007). Oscuridad resplandeciente: conectando la dinámica social 

con flujos ecoenergéticos. (Tesis de doctorado de la Universidad de La 

Salle, Costa Rica). 
Gore, A. (2009). Our Choice: A Plan to Solve the Climate Crisis (Young 

reader’s edition). Estados Unidos: Rodale Books. 
Hall, C., Cutler, C.J. y Kaufmann, R. (1992). Energy and Resource 

Quality. Estados Unidos: University Press of  Colorado. 

Miller, G.T. (2007). Ciencia ambiental: desarrollo sostenible un enfoque 

integral (Octava edición). México: Thomson. 

Nemeth, A. (1993). Macrometanoia: un nuevo orden una nueva civilización. 

Santiago Chile: Editorial Sudamericana. 
Panayotou, T. (1994). Ecología, medio ambiente y desarrollo. México: 
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a confirmación científica del incremento de la 
temperatura en el planeta, a partir de los efec-
tos causados por actividades humanas, repre-

senta un desafío a escala global con impactos genera-
les y, en particular, para las actividades agrícolas. La 
producción de café no está exenta; de manera que se 
suma, a las ya conocidas limitantes productivas, am-
bientales, de fluctuaciones de precios y altos costos de 
producción, otra importante dificultad: el calenta-
miento global. Sin lugar a duda, el sector productivo 
agrícola es uno de los más afectados directamente; en 
especial los estratos sociales de más escasos recursos. 

Para entender el calentamiento global y su vínculo 
con la producción cafetalera, urge ampliar el conoci-
miento de principios generales que orienten el proceso 
para determinar el grado de vulnerabilidad de los 
sistemas de producción cafetaleros. Por otro lado, los 
esfuerzos de mitigación, es decir las “medidas que 

contribuyen a la reducción de los gases de efecto 
invernadero” (GTZ-Café direct, 2010), y adaptación, a 

saber, las “medidas que posibilitan convivir con el 
cambio climático y permiten una minimización de sus 
impactos negativos” (GTZ-Café direct, 2010) 
requieren herramientas prácticas que motiven la 
discusión general entre los técnicos y productores 
sobre la fragilidad de las fincas cafetaleras.     

Seguidamente, se proponen algunos principios pa-
ra ser tomados en cuenta en la búsqueda de alternati-
vas de reducción de la vulnerabilidad. Se plantea un 
modelo valorativo de análisis del nivel de riesgo que 
amenaza las fincas cafetaleras. El modelo retoma 
aquellos temas centrales que deben ser considerados a 
la hora de entender el cambio climático y sus posibles 
impactos en la sostenibilidad de la finca. A continua-
ción presentamos una lista inicial de principios orienta-

dores. 

a) Origen humano del cambio climático. El conoci-

miento predominante indica que el calentamiento 
global experimentado actualmente es producto prin-
cipal de la intensa intervención humana sobre el pla-
neta. El rápido y descontrolado crecimiento de la 
población; el tipo y la escala de desarrollo económico, 

social e industrial son factores que, apoyándose en el 
uso intensivo de combustibles fósiles y de cambio de 
la cobertura forestal, explican las alteraciones climáti-
cas. 

b) La aceptación del fenómeno. Si no aceptamos la 

realidad del calentamiento global no habrá posibili-
dad de compromiso hacia la mitigación y adaptación. 
Hay que informarse, discutir y disipar dudas que pue-
dan comprometer nuestra actitud hacia un cambio de 
comportamiento. 

c) Impactos locales y globales. El cambio climático 

está generando y podrá maximizar fenómenos como 
el aumento de la temperatura del planeta, las altera-
ciones en los patrones de cantidad de agua de las llu-
vias, la intensificación de huracanes, vientos, etc. De 
lo anterior se anticipan consecuencias para la produc-
ción agrícola. Se podrá experimentar un aumento en 
el riesgo de erosión de los suelos, la pérdida de fertili-
dad, la alteración de las floraciones, la incidencia de 
plagas y enfermedades, la caída de granos y el debili-
tamiento de las plantas, entre otros. 

d) Manejo de la complejidad. Como lo indica Schepp: 

“la adaptación al cambio climático es un proceso muy 

complejo que necesita un aprendizaje continuo” (ci-
tado en GTZ-Café direct, 2010). 

e) Incremento de incertidumbre. La producción de 

café, tradicionalmente, está asociada a muchas incer-
tidumbres que afectan a las familias productoras. El 
cambio climático intensifica estas dudas y, por lo 
tanto, es muy importante contar con diferentes estra-
tegias de análisis y adaptación.  

f) Compromiso de todos. Hacer frente al cambio 

climático requiere compromisos efectivos y perma-
nentes de las familias productoras, comunidades, 
organizaciones e instituciones, responsables de políti-
cas públicas locales,  nacionales e internacionales. En 
todos los ámbitos deben expresarse las estrategias de 
mitigación y adaptación. 
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g) Oportunidad de múltiples beneficios. Las medidas de 

mitigación y adaptación representan esfuerzos extra 
por parte de las familias productoras, pero en definiti-
va pueden contribuir a acelerar el camino hacia la 
sostenibilidad y una mejor calidad de vida con resul-
tados positivos para la conservación de suelos, agua y 
biodiversidad. No adaptarse significa aumentar los 
riesgos de los efectos negativos del calentamiento 
global. 

El modelo valorativo propuesto a continuación inte-

gra temas centrales relacionados con la vulnerabilidad 
ante el cambio climático, con la finalidad de apoyar 
las reflexiones y acciones del sector cafetalero. El 
diseño de este modelo estimula a las familias produc-
toras y al personal técnico de apoyo a valorar de ma-
nera cualitativa un conjunto de 25 preguntas que 
permitirán determinar el grado de vulnerabilidad y 
adaptabilidad de una unidad productiva. Los temas 
valorados están asociados al comportamiento del 
clima en la zona de influencia y a las posibles conse-
cuencias productivas y ambientales que se están pre-
sentando. Permite, también, entender cómo está el 
sistema de producción de café, así como su entorno 
frente al cambio climático.  

Dicho modelo constituye una propuesta de apoyo 
a los procesos de capacitación y asistencia técnica, 
particularmente con enfoque participativo, para facili-
tar la reflexión sobre los aspectos por considerar al 

analizar el calentamiento global y sus consecuencias 
en el ámbito local. En este sentido, pretende comple-
mentar metodologías cuantitativas para la medición 
de impactos relacionados con el tema. De manera 
figurada, este corresponde al diagnóstico que hace un 
médico durante una valoración inicial sobre su pa-
ciente a fin de contextualizar su situación ante una 
serie de parámetros.  

El formato del cuadro 1 se puede aplicar a una fin-
ca, pero también se pueden valorar tendencias a nivel 
de algún grupo de finca cafetalera. Para efectos didác-
ticos es importante que al formular cada pregunta se 
discuta el tema y su relevancia para la mitigación y 
adaptabilidad. Con el fin de realizar una mejor valo-
ración conviene estar en el campo para observar y 
compartir criterios antes de contestar determinadas 
preguntas.  

Para cada pregunta del cuadro 1 el modelo sugiere 

tres opciones de respuesta: sí, cuando efectivamente 

se contesta de manera afirmativa sobre el fenómeno 
indagado; no, para expresar la negativa de ocurrencia 

del fenómeno; y más o menos, cuando se quiera indicar 

que el fenómeno ocurre en un nivel intermedio. Lue-
go de contestar las 25 preguntas se determina la cate-
goría de vulnerabilidad y adaptación en que se en-
cuentra la finca o el grupo de fincas valorado. Se 
asigna un valor de referencia para cada una de las 
preguntas. A cada respuesta afirmativa se le atribuye 

                                                                                                                                       Gregory Basco 
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el valor -1, a la negativa, 1, y si la respuesta es más o 

menos se considera el valor 0,5. Seguidamente, se 

suman los valores correspondientes a cada una de las 
25 preguntas y con el total de puntos conocido se 
clasifica dentro de las categorías del cuadro 2.  
 

Cuadro 1. Preguntas para la valoración de la  

vulnerabilidad y adaptabilidad al cambio climático 

en fincas cafetaleras 

  
   

Marque  la alternativa 

SI + - NO 

1 
¿Hubo cambios en la temperatura  
durante los últimos 10 años?       

2 
¿En los últimos años las lluvias  
han sido irregulares?       

3 
¿Hay un aumento de lluvia con  
inundaciones y derrumbes?       

4 

¿Hay riesgo de huracanes y  

tormentas tropicales?       

5 
¿Hubo sequías en los últimos  
años?       

6 
¿Disminuyó la cantidad de agua  
disponible para la finca?       

7 
¿Hay vientos fuertes y/o incremento  
de estos en los últimos años?       

8 

¿La mayoría de los suelos en los  
cafetales y otros usos de la tierra  
en la finca presentan señales de erosión?       

9 ¿Disminuyó la fertilidad de los suelos?       

10 
¿Faltan prácticas de conservación de  
suelo en la mayoría del área?       

11 

¿En los suelos de los cafetales (entre  
filas de plantas) está ausente la cobertura  
de hierbas y hojarascas?       

12 ¿Hay floración irregular de café?       

13 
¿Incrementó la caída de flores  
y frutos de café?       

14 
¿Aumentó la defoliación de las  
plantas de café?       

15 
¿Incrementó el daño de plagas  
y enfermedades en los cafetales?       

16 

¿Hay áreas de cafetales a pleno  
sol o con menos de 20 % de cobertura  
de sombra o con exceso mayor al 70 %?       

17 
¿Los cafetales son viejos (con más  
de 15 años)?       

18 
¿Está ausente la práctica anual de  
poda y deshijas de cafetos?       

19 
¿Está ausente, cada año, la  
resiembra de cafetos?       

20 
¿Ha disminuido la producción  
en los últimos años?       

21 
¿Se aplica más de 200 kg de  
N/ha/año de origen sintético (químico)?       

22 
¿Está ausente la aplicación  
de abonos orgánicos?       

23 

¿La mayoría de las quebradas  
y fuentes de agua están sin  
cobertura forestal?       

24 

¿La mayoría de las áreas de  
otros usos de la finca están sin 
 asocio con árboles?       

25 

¿Están ausentes los procesos organizativos 
 sobre mitigación y adaptación  
al cambio climático?        

 

Si bien es importante determinar en qué categoría 
de vulnerabilidad y adaptación está la finca o grupo 
de fincas valorado, lo más relevante es revisar cuáles 
son las limitantes, es decir, los temas que tuvieron 
valoración –1, y las potencialidades, correspondientes 
a los enunciados con valoración 1. Particularmente, 
se debe centrar la atención en los puntos críticos y 
reflexionar con las personas involucradas sobre las 
medidas que se pueden establecer y/o fortalecer para 
consolidar la mitigación y la adaptación. 
 

Cuadro 2. Referencia para la valoración de  

categorías de vulnerabilidad y adaptación al cambio 

climático para fincas cafetaleras 

Categoría de referencia Puntaje obtenido 

en  

la valoración 

  1.Vulnerabilidad prácticamente ausente De    20   a   25 

  2.Vulnerabilidad muy baja De    15   a   19 

  3.Vulnerabilidad baja De    10   a   14 

  4.Vulnerabilidad moderada De      5   a     9 

  5.Vulnerabilidad medianamente crítica De      1   a     4 

  6.Vulnerabilidad crítica De    - 5   a     0 

  7.Vulnerable De   -10   a    -6 

  8.Muy vulnerable De   -15   a  -11 

  9.Extremadamente vulnerable De   -20   a  -16 

10.Totalmente vulnerable De   -25   a  -21 

 

 
Referencias bibliográficas 
GTZ-Café direct. (2010). Cambio climático y café: capacitación para pro-

ductores y organizaciones cafetaleras. Eschborn: Proyecto AdapCC. 
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l valle Central de Costa Rica está definido 
como el área comprendida entre la cordillera 
Volcánica Central al noreste y las estribaciones 

de la cordillera de Talamanca al suroeste, posee un 
clima tropical húmedo y una altitud media de 1 300 
msnm. Asimismo, abarca las cabeceras de las cuatro 
provincias centrales: Alajuela, Cartago, Heredia y San 
José (IMN, 2000). El elevado crecimiento poblacional 
durante los últimos años generó la concentración de 
más del 60 % de la población y del 70 % de la activi-
dad económica del país en esta área (Prugam, 2009).  
 

a acción climatológica de los vientos alisios a que 
está expuesto el valle Central plantea dispersiones 

de los contaminantes en dirección noreste y sudoeste 
principalmente (figura 1). A su vez, dentro de los 
compuestos tóxicos contaminantes del aire aparece el 
mercurio, que puede encontrarse tanto en estado ele-
mental, como combinado en forma orgánica o in-
orgánica, lo cual le brinda gran movilidad en los ci-
clos biogénicos, es decir, los ciclos de movilidad del 
mercurio en el medio ambiente.  

Los valores recomendados de mercurio en el aire 
para evitar afectación a la salud deben ser menores a 
0,1 mg/m3 o 0,05 mg/m3 en ambientes de trabajo 
(Osha, 2000; ATSDR, 1999). 

La exposición de mercurio en el ambiente puede 
tener varios orígenes y sumideros diferentes; no obs-

tante, en el caso del valle Central se puede considerar 
que una de las fuentes principales son las emisiones 
volcánicas (EPA, 2009) (figura 2). Justamente, esta 
área reúne varios de los principales volcanes del país, 

E 

 

 

 
 

Figura 1. Dirección principal de los vientos en el valle Central 
Fuente: Instituto Meteorológico Nacional, 2000. 
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entre los que destacan el Poás, el Turrialba, el Irazú y 
el Barva. 

Al generarse emisiones puntuales asociadas prin-

cipalmente a los volcanes activos  se dispersan por la 
acción del clima. Los factores principales a considerar 
son la temperatura (T), la radiación solar (Rad), la 
humedad relativa (HR) y, la dirección y velocidad del 
viento (W) (Castillo et al., 2009).  

Los valores medidos recientemente por el Labora-
torio de Química de la Atmosfera (LAQAT) indica-
ron que el principal emisor volcánico es el Poás, con 
una emisión media diaria de unos 583 ng/m3; seguido 
por el Turrialba, con 57 ng/m3; y el Irazú, con valores 
en el entorno de 1 ng/m3. El volcán Barva, por su 
inactividad, no genera emisiones de importancia.  

Los valores reportados plantean consideraciones 
basadas en la posibilidad de acumulación en el aire 
que dependen de acciones antropogénicas adicionales 
como las emisiones de los vertederos, los ríos, las 
industrias, los incendios y la minería, entre otros. A 
manera de ejemplo, se plantea que los valores medi-
dos en áreas urbanas pueden llegar puntualmente, en 
algunos casos, a cerca del máximo recomendado de 
exposición, aunque normalmente se encuentran en el 
orden de los 5 a 30 ng/m3. 

Igualmente, al estudiar la propagación de conta-
minantes emitidos por los volcanes del valle Central, 
se apreció una dispersión principal hacia el sureste 
(Martínez et al, 2000). Esta constatación corrobora 

los efectos observados en áreas rurales, cercanas a los 
volcanes en esa dirección, de concentraciones mayo-

res a las esperadas, donde dichas emisiones pueden 
resultar el aporte principal. 

Asimismo, los factores climáticos aportan compo-
nentes que incrementan o disminuyen los valores de 
mercurio en el aire, cuya concentración posee la si-
guiente proporcionalidad: 

 

(Hg)  Rad *T * W 

         HR 

Donde la temperatura y la radiación generan un au-
mento de la evaporación del mercurio hacia la fase 
gaseosa. A su vez, la radiación en el valle Central es 
más importante durante el día y en los meses de in-
vierno (diciembre a abril), por haber menos nubosi-
dad (Wright, 2002) (figura 3). Mientras que el efecto 
contrario se observa con la humedad relativa (HR) o, 
en su defecto, la precipitación atmosférica que contri-
buye a un aumento de la reactividad del mercurio 
frente a oxidantes atmosféricos y/o lavado de ese 
mercurio en el aire. 

Por otro lado, el efecto del viento está condiciona-
do por su dirección e intensidad respecto a las posi-
bles fuentes principales de emisión. En el caso del 
valle Central resulta importante el aporte natural de 
los volcanes y la distribución de los vientos alisios.  

Las mediciones realizadas durante la época previa 
y posterior al terremoto de Cinchona, del 8 de enero 
de 2009, demostraron que las concentraciones de 

 

 
 

Figura 2. Ciclo del mercurio 
Fuente: Castillo et al, 2009. 

 



   12  
 

 Mayo 2011 

mercurio disminuyeron cuando se acercaba el efecto 
sísmico, siendo mínimas el día del evento y marcando 

la importancia de las emisiones volcánicas en la con-
centración de mercurio en el aire (figura 4).  

Lo anterior muestra la importancia de medir el 
mercurio en el aire, tanto como contaminante tóxico 
del aire, como elemento de control frente a posibles 
eventos sísmicos asociados a volcanes. 
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tration (Osha). Disponible en http://www.osha.gov/ 
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Figura 3. Efecto de la radiación en la concentración de mercurio en el aire 

 
 

 

 
Figura 4. Concentraciones mínimas, máximas y promedio en San José de Alajuela entre  17-10-2008 y 21-1-2009 

Fuente: Castillo et al., 2009. 
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n 1897, el comisionado de Costa Rica le soli-
citó al árbitro E. P. Alexander que se procedie-
ra a medir y trazar la línea fronteriza desde tres 

millas abajo del Castillo Viejo hasta la desembocadu-
ra del río San Juan de Nicaragua. En la página 31 del 
Acta X se lee: “... en ejecución del Laudo emitido por 
el señor ingeniero árbitro, con fecha 20 de diciembre 
de 1897, se procedió a la medición de la línea fronte-
riza, según está descrito en el Laudo del 30 de sep-
tiembre de 1897 (Onu, 2007a). Se comenzó en el 
mojón inicial, se continuó alrededor del Harbor 
Head, se siguió por el primer caño que se encontró 
hasta el río propio y se llegó por este lado hasta la 
estaca número 40, inmediato al nacimiento del río 
Taura” (Acta X de 1898). 

El levantamiento realizado se resume en un cua-

dro que contiene el nombre de la estación, puntos 
observados, ángulos horizontales, acimuts, distancia 
(m), coordenadas parciales (x, y) y coordenadas tota-
les (x, y) (figura 1). En la página 31 del Acta X, al 
describir los datos del levantamiento se lee: "Levan-
tamiento de la margen derecha de la laguna de Har-
bor Head (laguna Los Portillos) y la del río San Juan 
que constituye la línea divisoria entre Costa Rica y 
Nicaragua". Obsérvese que para las comisiones de 
Costa Rica y Nicaragua y el árbitro Alexander el de-
rrotero levantado por las comisiones efectivamente 
describe de manera numérica el límite entre ambos 
países, tal y como Alexander lo describió en su Pri-
mer Laudo en 1897 (Onu, 2007a). Cualquier altera-
ción a dicho derrotero, sin un sustento válido, consti-
tuye una violación al tratado limítrofe pactado entre  

E 
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Figura 1. Copia de un segmento de las transcripciones que acompañan el Acta X (1898) 
Los valores de las coordenadas permiten plasmar, en un plano bidimensional, la ubicación de cada punto del levantamiento geodésico en el sistema 
de coordenadas local creado por la comisión binacional y aprobada por Alexander en su calidad de árbitro. 
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Costa Rica y Nicaragua en el Tratado Cañas-Jerez de 
1858 y ratificado en el Laudo Cleveland de 1888 
(Onu, s.f.), la Convención Matus-Pacheco del 27 de 
marzo de 1896 (referente al modo de proceder en el 
trazo y amojonamiento de la línea fronteriza entre 
ambas repúblicas) y el Laudo N° 1 de E. P. Alexander 
de 1897 (Lobo, 2010). 

De la página 27 a la 31 del Acta X, del 2 marzo de 
1898, se lee: "... se procedió, primero, a efectuar la 
fijación del monumento que determina el punto de 
partida de la línea divisoria en la costa del mar Cari-
be, relacionándola con el centro de la plaza Victoria 
de San Juan del Norte” (Acta X, p. 27). Las observa-
ciones astronómicas requeridas para determinar los 
acimuts se realizaron el 28, 30 y 31 de enero de 1898. 
"Dista este monumento (mojón inicial) del centro de 
la plaza Victoria de San Juan del Norte 4 715,55 m 
con acimut geodésico de 244o 50´ 23´´ sexagesimales". 
"Las coordenadas del monumento o mojón inicial 
tomando por origen el centro de la plaza Victoria de 
San Juan del Norte, son, pues: x=4 268,28 m este; 
y=2 004,54 m norte; meridiana astronómica” (Acta 
X, p. 31). Con el fin de contar con otro punto de refe-
rencia en el lado opuesto de la laguna Harbor Head, 
el acta indica que "Se convino también en mandar a 
construir puntos de referencia relacionados con el 
primer monumento, uno en la margen opuesta de la 
laguna de Harbor Head, a 1 139 m del primero ... 
cuyo acimut resulta ser de 66o 41´ 05´´ y, otro, el ex-
presado centro de la plaza Victoria de San Juan del 

Norte" (Acta X, p. 31). 
La figura 2 muestra el trazado del levantamiento 

aprobado por el árbitro Alexander, según aparece en 
las páginas 29 y 33 del Acta X, del 2 de marzo de 
1898. El texto del acta, así como el derrotero y el pla-
no derivado del mismo muestran con toda claridad la 
ubicación del perímetro de la laguna Harbor Head y 
la ubicación de la ribera derecha del río San Juan en 
1898. A partir de dicho levantamiento, uno puede 
preguntarse ¿dónde se encuentran dichos elementos 
en la realidad de 2010? ¿Han cambiado los accidentes 
geográficos avalados por Alexander en marzo de 
1898? ¿Se observa en el levantamiento de 1898 el 
channel (caño) mencionado por Alexander en su Pri-

mer Laudo? ¿Existe coincidencia entre el derrotero y 
los planos del Acta X? ¿Es posible transformar dichos 
derroteros al sistema de referencia CR05, proyección 
Transversal de Mercator para Costa Rica (CRTM05), 
elipsoide WGS84 de 2010? 

Para responder a las preguntas anteriores, es nece-
sario transformar el sistema cartesiano utilizado por 
la Comisión Bilateral de Límites para levantar la 
margen derecha de la laguna Harbor Head y del río 
San Juan (línea divisoria entre Costa Rica y Nicara-
gua) a la proyección Transversal de Mercator de Cos-
ta Rica (CRTM05) (Dörries, 2004; Gobierno de Costa 
Rica, 2007). La Comisión Bilateral, establecida por 
Alexander, utilizó el centro de la plaza Victoria en 
San Juan del Norte de Nicaragua como punto de 
referencia para medir la distancia y el acimut entre di-

Figura 2. Plano del levantamiento realizado y aprobado por el árbitro Alexander en 1898 
A. Error total (m). B. Relación entre las coordenadas tabulares (x, y) correspondientes al plano de la página 33 del Acta X (1898) y sus respectivas 
estimaciones utilizando el plano georreferenciado al sistema CRTM05. 

 

Mojón inicial A 
B 
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cho punto y el mojón inicial que establece el inicio de 
la frontera entre Costa Rica y Nicaragua en el mar 
Caribe. Con el fin de ubicar el centro de la plaza Vic-
toria utilicé el trazado “urbano” del mapa preparado 
por la US Navy y dirigido a la Comisión para el Ca-
nal Nicaragüense en 1899 (Academia de Geografía e 
Historia de Nicaragua, s.f.). Dicho mapa fue previa-
mente georreferenciado al sistema CRTM05 utilizan-
do la hoja cartográfica Punta Castilla, escala 1:50 000 
del Instituto Geográfico Nacional de Costa Rica 
(IGN-CR, 1970), el programa ArcGIS (www.es 
ri.com) y una transformación lineal (afin) (Fallas, 
2011). 

Una vez definida la ubicación de la plaza Victoria, 
procedí a georreferenciar el plano de la página 29 del 
Acta X utilizando ArcGIS. Este plano muestra la 

ubicación de la estación astronómica (  ), el centro 
de la plaza Victoria (III), la ubicación del mojón ini-
cial (M) punto inicial de la frontera entre Costa Rica y 
Nicaragua en el Caribe, así como las estaciones utili-
zadas en el proceso de triangulación. Otro aspecto 
importante del plano es que indica la distancia y el 
acimut entre la plaza Victoria y el mojón inicial (4 
715,55 m, 244,83970); entre el mojón inicial y otro 
mojón auxiliar (A1) ubicado en la margen opuesta de 
la laguna Harbor Head (1 139 m, 246,68470); así co-

mo la distancia entre el centro de la plaza Victoria y 
una perpendicular del mojón inicial (4 262,28 m). 
 Una vez georreferenciado el plano de la página 29, 
procedí a georreferenciar el de la página 33 utilizando 
los puntos comunes que posee con el plano de la 
página 29: mojón inicial (M), estaciones B, C, E, Pp y 
D, así como otros puntos que pueden identificarse en 
el plano y en la foto aérea de 1961. En este caso, tam-
bién utilicé ArcGIS y una transformación lineal (afin) 
para evitar deformar el plano georreferenciado. El 
error medio cuadrático de ajuste fue de 28 m; lo cual 
equivale a un desplazamiento de 0,56 mm en un ma-
pa con escala 1:50 000. 

Para verificar la exactitud de la transformación del 
sistema de coordenadas del plano de la página 33 a 
CRTM05 comparé las distancias y los acimuts regis-
trados en el Acta X, del 2 de marzo de 1898, con los 
valores estimados en el plano georreferenciado (figura 
3). Calculé, para 23 puntos, las coordenadas trans-
formadas, los residuos en dirección este y norte, y el 
error total: distancia entre el punto transformado y el 
destino; finalmente, lo comparé con los respectivos 
valores medidos en el terreno en 1898. La evaluación 
independiente de los 23 puntos indica que el plano de 
la página 33 del Acta X fue georreferenciado con un  

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Figura 3. Error de la transformación de coordenadas del plano de la página 33 del Acta X (1898) a CRTM05 
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Figura 4. Relación entre la distancia reportada, para 18 segmentos, en el plano de la página 33 del Acta X (1898) y su respectiva 

estimación utilizando el plano georreferenciado  en el sistema CRTM05 

 

  
 

 

 

 
 

Figura 5. Plano de la página 33 del Acta X (1898) y su relación espacial con el mapa de 1899, fotos aéreas de 1961 y 1997, y la 

imagen satelital de 2010 
Los puntos indican el levantamiento aprobado por el árbitro Alexander en marzo de 1898. Sistema de referencia CRTM05. 

1899 1961 

1997 2010 
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error medio cuadrático de 85 m; lo cual equivale a un 
desplazamiento medio de 1,7 mm en un mapa con 
escala1:50 000. Los residuos en dirección este (X) 
oscilaron entre 2 y 160 m; en tanto, para la dirección 
norte (Y) los valores se encuentran en el ámbito 1 y -
31 m (figura 3). En primera instancia, se podría pen-
sar que los errores en sentido este-oeste (X) son muy 
grandes; sin embargo, los valores superiores a 60 m se 
encuentran en la sección inferior del plano y no afec-
tan la calidad del ajuste en la sección superior, donde 
se ubica el área en disputa. El incremento del error en 
el sentido este-oeste, en la parte inferior del plano, se 
debe a la dificultad de encontrar puntos de control en 
dicha sección del plano y a los cambios que ha sufrido 
el cauce del río San Juan en dicha sección. Adicio-
nalmente calculé, para 18 segmentos, la distancia en 
el plano georreferenciado y la comparé con la distan-
cia medida en el terreno en 1898. La figura 4 muestra 
la relación entre el valor reportado en el Acta X para 
los 18 segmentos y el valor estimado para cada seg-
mento una vez proyectado al sistema CRTM05. El 
error medio fue de 13 m (3%), con un máximo de 62 
m (5,4%). 
 

 

 
 

os resultados de la evaluación permiten afirmar 
que la transformación del sistema de referencia 

utilizado en 1898 al sistema CRTM05 empleado en la 
cartografía de Costa Rica en 2010 es confiable y, por 
tanto, el plano de la línea limítrofe trazada en 1898 
puede sobreponerse a mapas, fotos e imágenes sateli-
tales recientes en el sistema de referencia CRTM05. 
Dichos resultados concuerdan con la afirmación de 
Dörries (2004) de que las mediciones realizadas por la  
Comisión Alexander se mantienen dentro de ciertos 
límites de exactitud en esta sección del río San Juan. 

La figura 5 permite apreciar la gran similitud ge-
ométrica y posicional que existe entre el trazado del 
levantamiento aprobado por el señor árbitro Alexan-
der en marzo de 1898 y el mapa de 1899, las fotos 
aéreas de 1961 y 1997, así como de la imagen satelital 
de 2010. La evidencia es clara en cuanto a que los 
cambios observados en la margen derecha del río San 
Juan y en la laguna Harbor Head no justifican la po-
sición de Nicaragua de desconocer los límites plas-
mados en la cartografía oficial aceptada por Costa 
Rica y Nicaragua hasta 2010 (figura 6). 

 

 
Fuente: IGN-CR 

 
Fuente: Ineter-Nicaragua 

 

 
 

Fuente: http://www.ineter.gob.ni/images/stories/mapas/harbor-head/pdf/topog-50k.pdf 
 

Figura 6. Plano de la página 33 del Acta X (1898) y su relación espacial con los mapas oficiales de Costa Rica y Nicaragua  

publicados hasta 2010 

Los puntos indican el levantamiento aprobado por el árbitro Alexander en 1898. Obsérvese que el nuevo límite adoptado de manera unilateral por 
Nicaragua en 2011 no puede sustentarse en el derrotero del Acta X (1898). Sistema de referencia CRTM05. 
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http://www.ineter.gob.ni/images/stories/mapas/harbor-head/pdf/topog-50k.pdf
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En febrero de 2011, el Instituto Nicaragüense de 
Estudios Territoriales (Ineter, 2011) publicó un nuevo 
mapa que incorpora el sector noreste de isla Portillos 
como parte de su territorio (figura 6). Según el Ineter, 
el mapa fue actualizado con imágenes satelitales de 
2010 y sus límites se sustentan en el Tratado Cañas-
Jerez de 1858, el Laudo Cleveland de 1888, la Con-

vención Matus-Pacheco de 1896 y el Laudo N  1 de 
E. P. Alexander de 1897, con comprobación de cam-

po aunque posteriormente indican que el mapa no se 

cotejó íntegramente en el campo , y en la sentencia 
de la Corte Internacional de Justicia de 2009. El Ine-
ter no explica cómo ni cuándo realizó la verificación 
de campo; tampoco hace referencia a los planos y 
derroteros levantados en 1898 que sustentan los lími-
tes de Costa Rica y Nicaragua citados previamente 
(páginas 27 y 33 del Acta X, del 2 de marzo de 1898) 

y que son producto del Laudo N  2 de E. P. Alexan-
der de 1897. 
 

os puntos indican el levantamiento aprobado por 
el árbitro Alexander en 1898. Obsérvese que el  

nuevo límite adoptado de manera unilateral por Nica-
ragua en 2011 no puede sustentarse en el derrotero del 
Acta X (1898). Sistema de referencia CRTM05. 

En síntesis, la evidencia indica que no existe un 
conflicto limítrofe, ya que Nicaragua nunca ha cues-
tionado el contenido del Acta X de Alexander, del 2 
de marzo de 1898. Por tanto, durante 110 años han 
aceptado como válida la demarcación realizada en 
aquella fecha. Además, ambos países publicaron ma-
pas oficiales con una frontera idéntica desde 1970 y, 
de hecho, la primera edición de la hoja topográfica 
Punta Castilla de Costa Rica se basó en un mapa 
compilado por la Dirección General de Cartografía de 
Nicaragua, a partir de fotos aéreas tomadas en 1961 
(Lobo, 2010). Nicaragua ha desconocido los mapas 
oficiales argumentando que los mismos carecen de 
comprobación de campo y que además “deben existir 
cambios en el curso del río San Juan”, aspecto que 
todavía no ha demostrado con estudios técnicos. Sin 
embargo, dada la evidencia presentada en el presente 
estudio, no parece que dichos argumentos tengan un 
asidero legal ni técnico. 

 

L 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Figura 7. Levantamiento limítrofe aprobado por el árbitro Alexander en 1898 (puntos) y la ubicación del primer channel  

mencionado en el Primer Laudo de Alexander de 1897 
Al 2010, el mojón inicial, así como los puntos 1 y 2 del levantamiento realizado en 1898 se encontraban  en el mar Caribe. El mapa de 1899 muestra 
el área de costa erosionada por el mar Caribe en punta Castilla. 
 

1961 
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l levantamiento topográfico y los derroteros que 
le acompañan permiten visualizar y comprobar 

en imágenes de alta resolución de 2010 la ubicación 
del primer channel (caño) del Laudo N° 1 de Alexan-

der de 1897. Esta “expresión visual” de la descripción 
literal de los límites facilita la interpretación del texto 
del tratado limítrofe de 1858, el Laudo Cleveland de 
1888 y el Primer Laudo Alexander de 1897, así como 
el límite aprobado por el árbitro Alexander en la 
página 31 del Acta X de 1898, como se aprecia a con-
tinuación: “...en ejecución del Laudo emitido por el 
señor ingeniero árbitro, con fecha 20 de diciembre de 
1897, se procedió a la medición de la línea fronteriza, 

según está descrito en el Laudo del 30 de septiembre 
de 1897, se comenzó en el mojón inicial, se continuó 
alrededor del Harbor Head, se subió por el primer 
caño que se encontró hasta el río propio y se llegó por 
este lado hasta la estaca número 40, inmediato al 
nacimiento del río Taura” (Acta X, p. 31) (resaltado 
propio). 

Otro aspecto que aclara el estudio es la localiza-
ción del primer channel al cual hace referencia 

Alexander en su Primer Laudo de 1897. La figura 7 
muestra lo que hoy conocemos como laguna de Los 
Portillos-isla Portillos en 1899 y en 1961. En el primer 
mapa (1899) es evidente donde se encontraba el chan-

nel que menciona Alexander en 1897, en tanto que en 

el segundo (1961) solo se observa el remanente del 
mismo. 

La transformación del derrotero que describe la 
ubicación de la línea fronteriza levantada en 1898 
(Acta X, pp. 29-37) al sistema CRTM05, utilizada por 
la cartografía oficial de Costa Rica en 2010, permite 
afirmar que la línea fronteriza no ha cambiado signi-
ficativamente en los últimos 110 años. Esta evidencia 
se contrapone al argumento de Nicaragua, el cual 
puede resumirse en la posición de Carlos Argüello 
(2011): “Ahora que empezamos los trabajos de dra-
gado, anunciados desde hace cinco años, y cuyo im-
pacto ambiental fue documentado, nos dimos cuenta 
que los mapas nuestros, sin revisarse desde hace 110 
años –todos los mapas nuestros dicen que no han sido 
verificados por tierra– y a la luz del Laudo Alexander, 
entonces la frontera no puede estar siguiendo lo que 
Costa Rica pretende, porque contradice el laudo cita-
do”. La evidencia presentada en el presente estudio 
apoya la posición de Costa Rica y descalifica las afir-
maciones de Argüello. En síntesis, no existe un dife-
rendo limítrofe sino más bien una decisión unilateral 
de Nicaragua de modificar la línea fronteriza. 
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